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ORDEN de 13 de abril d~ 1972 por la que se aprueba
el Plan Ccn;unto de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Cas-tit
de Tierra y Nomparedes (Sorta).

Iln-¡os. Sres., Por Decretos de 23 de mayo d~ 19-70 se declaró
de utilidad pública la concentración p~rcelarja de las zonas
de Cf:lstil de Tierra y Nomparedes (SonaJ, de la comarca de
ordenación rural de Ritue,rto-Gómara, .

En cumplimiento de ]0 dispuesto en la Ley' de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de novjemb~ de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio ,de 1968, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarloha. redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Pla-n Con~unto
de Mejoras Territoriales y Obras de la~ ZQn&s de CashI de
Tierra y Nomparedes (Soria), qu~ se refiere. a las obras .de
redes de caminos y red de saneamlento. Exam-mado el refendo
Plan este Ministerio con!>idera que las obras en el incluidas
han 'sido debidamente clasificadas en los grupOS que determi
nan los articulas 23 y 24 de la. Ley de. Ordenación Rural de
27 de julio de 1968, y que al propio tiell'1Podi~has obras son
necesarias para que de la concentración pareelana se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para.
los agricultores afectados, .

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero,-Se aprueba "1 Plan Conjunto de Mejoras Terri

toriales y Obras de las zonas de Castil de Tierra y Nompare
des (Soria), cuya concentración parcelaria fUé· declarada de
utilidad publica por Decretos de 23 de mayo de HitO;

Segundo.-De ucuerdocon lo dispuesto en el a.rtíoulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de juliQ de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red· de saneamiento que A

dan clasificadas en el grupo a) deleitado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación 'Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejacució.n de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Naciohal de Reforma y Desarrollo Agrario; . las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios sei'iala el Decl"etode Ordenación Rural de laco~
marca de Rituerto Gómara, de fecha 13 de septiembre de 1989.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Refúrma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertínentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunÍCo a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
comarca de ordenación. rural de Arcos de Jalón
(Saria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de jumo de 1968 se decl~ró
sujeta a ordenación rural la comarca de Arcos de Jalen (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la .Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ade no-vi$mbre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27. de julio d~ 1968, el Ins~
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me~
joras· Territoriales y Obras de la comarca de Arcos de Jalón
(Soria), que se refiere a las obras de redes de,caminos me
jora de la capa de rodadura y red de pasos. Exan¡inado' el
referido Plan, este Ministerio conSidera que las obrasen él
incluídas han sido debidamente. clasificadas en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24· de la Ley de Ordenación Ru
ral de 27 de julio de 1968, y que al propio ti~mpQ dichas obras
son necesarias para que de la ordenación rural se obtengan
los mayores beneficios p~ra la producción de la comarca y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.--5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y

Obras de la comarca de Arcos de Jalón {SoriaJ, declarada su
jeta a ordenación rural por Decreto de 6 de junio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a,rticuJo· 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
B de noviembre de 1962, modificado por los artíCtl10s 23 y 24
d~ la Ley de Ordenación Rural de 27· de julio de 1968, &6. con.
sldera que las obras de redes de caminos, mejora de la capa de
r?dadura r red de pasos quedan clasificadas en el grupo a) del
cltado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Ter<:ero.-La redacción de los proyectos y ejeeuci'ón de las
o.bras ll~cl':lídas en este Plan serán de la.. co:rnpetencia de! lns
tltuto _Na.cl?~al de Reforma. y Desarrollo Agrario y las obras
deber~t::t tnlclarse dentro del plazo que para la solicitud de
beneftclOS señala el Decreto de Ordenación Rural de la co~
marca de Arcos de Jalón, de 'fecha 6 de junio de 1968.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
lImos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Vedlla de Tras
mqnte (Zamora),

nmos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de VeciIJa de TrasmGnte {Zamora), de la comarca de
Ordenación Rural de Benavente-Tera.

En cumplimiento de lo dispuesto. en la Ley de Concentración
Parcelada texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de 'Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo- Agrario ha redacta~o y
somete a la aprobación de este Ministerio ~l Plan de Meloras
Territoriál8s y Obras de la zona de VeciUa de Trasm?nte
(Zamora), que se refiere a las obra5 ,d~ redes de cam.lll.os
y red de saneamiento. Examinado el refendo Plan, este Mmls
terio Considera que las obras' en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los ,grupos que determinan los articu
las 23 y ·24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de ju!io
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesanas
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri~

cultores afectados. .
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primoro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y

Obras de la zona de Vecilla de Trasmonte {Zamora), cuya
concentración parcelarIa fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 21. de diciembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo cispuesto en el artículo B4 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refuJ?-dido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento. qusdan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

TerCero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
incluidas en este Plan sarán de la competencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que tenninen los trabajos de concentración
parcelaria o dentro del 'plazo qU~ para la solicitud de bene
ficios señala. el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
de Benavente~Tera, de fecha 11 de julio de 1968.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dics guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
HOlaS. Sres. Subsecretario de este Depa,tamento y Presidente

del In5titu.Lo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
auccíón Agraria por la que se ptorga el título de
.Ganadería Diplomada,. a la explotación. ganadera
de don. Celestino Menéndez Cabeza, sita en la Pa~
rroquio. de Hevia, del término municipal de Siero.
en la provincia de Oviado.

limo, Sr.; A solicitud de don Celestino Menéndez Ctlbeza, con
domicilío en Oviedo, calle del Marqués de Vega de Anzo, mi
ln'lo3ro 1, para que le fuese concedido el título de eGanaderia Di-,
plomada.. a. la de su propjeqad de la especie bovina de la raza
Frisona, sita en Parroquia de Hevia, en el término municipal
de Siero, provincia de Oyiado; vistos los informes preceptivos
y de acuerdo con el Decreto de 26 de julio de 1956. y la Orden
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
ardan del excelentisimo señor Ministro de este Departamento
cOIl fecha 21' de febrero próximo pasado,' y a propue,<;¡ta de esta
DirecCión General. el titulo de .Ganadería Diplomada,. a la ci
bida explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos señalados
en las.·referidas diSpOsiciones.

Dios guardé a Y. 1. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1972.-El Director general, Fernando

Abril Martorell. .
Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Oviedo.
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